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ES 1 070 615 U 2

DESCRIPCIÓN

Envase flexible para monodosis.
Objeto de la invención

La presente invención, según se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a
un envase flexible para monodosis, previsto para con-
tener una dosis de líquidos, semilíquidos, productos
pastosos, cremosos, geles, polvorosos e incluso pro-
ductos granulados, tanto si se trata de productos ali-
menticios como no alimenticios.

El objeto de la invención es proporcionar al mer-
cado y al público en general un envase flexible, senci-
llo de fabricar y fácil de abrir por parte del consumi-
dor o usuario.
Antecedentes de la invención

Son numerosos los tipos de envases flexibles para
monodosis que se conocen y comercializan con dife-
rentes productos alimenticios o no, los cuales tienen
como denominador común la facilidad de almacena-
je y transporte, así como una utilización higiénica del
producto contenido en el mismo.

No obstante, el proceso de fabricación de los enva-
ses convencionales es costoso como consecuencia de
las fuertes inversiones que es necesario realizar para
producir los envases con sofisticados sistemas de sol-
dadura y apertura.
Descripción de la invención

El envase objeto de la invención, se basa en un
proceso de fabricación simple y en un sistema de
apertura sencillo y fácil de realizar, no necesitando
que sea producido el vacío en el mismo.

En tal sentido, el envase de la invención se carac-
teriza por constituirse a partir de una lámina rectan-
gular procedente de una bobina que tras su doblado
es soldada por dos de sus bordes, de manera que una
vez introducida la dosis del producto correspondiente
se realiza el cierre mediante soldadura del otro borde
libre. En el proceso de soldadura de los dos prime-
ros bordes, se realiza también un corte transversal so-
bre una de las bandas de soldadura, de manera que a
través de tal muesca se iniciará de forma sencilla, fá-
cil y con rapidez la apertura por desgarro del envase.
Es decir, el envase en cuestión presentará dos pare-
des unidas entre sí por la doblez referida en principio,
quedando los otros tres bordes soldados para estable-
cer el cierre del envase.

Cabe destacar el hecho de que dicho envase care-
ce de soldadura longitudinal, ni en el anverso ni en el
reverso, salvo en los bordes exteriores.

El proceso de producción del envase es de gran
sencillez y simplicidad, con lo que el coste del mismo
será reducido, pudiéndose estimar que las inversiones
para producir el envase de la invención no alcanzan el
10% de la necesaria para producir otros envases pre-
vistos para los mismos fines.

En cuanto al material en que puede constituirse el
envase, será muy variable, ya que puede ser manu-
facturado en aluminio, en materiales plásticos (copo-
límeros, polietilenos de alta y baja densidad, polipro-
pilenos, poliamidas, políésteres, poliolefinas y simi-
lares), así como en materiales derivados de la celulo-
sa (papel, cartón, celofán), o la combinación de cual-
quiera de ellos en la forma de productos denominados
“complejos” de varias capas.

Es de destacar que el envase descrito no sufre el
procedimiento de “vacío”, lo que resulta de gran im-
portancia técnicamente, al verse eliminado dicho pro-
ceso de “vacío”.

Por último decir que sobre la superficie externa del
envase puede aplicarse cualquier tipo de impresión,
mediante las técnicas y sistemas actuales de impre-
sión, y en su caso con tintas aprobadas por la Legis-
lación vigente para su utilización con productos ali-
menticios si fuera necesario.
Breve descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de las características del inven-
to, se acompaña a la presente memoria descriptiva un
juego de dibujos en base a los cuales se comprenderán
mas fácilmente las innovaciones y ventajas del envase
objeto de la invención.

Figura 1.- Muestra una vista lateral en sección del
envase de la invención.

Figura 2.- Muestra una vista en planta del mismo
envase de la figura anterior.
Descripción de la forma de realización preferida

Como se puede ver en las figuras referidas, el en-
vase 1 de la invención, constituido en cualquiera de
los materiales que han sido comentados con anteriori-
dad, se obtiene a partir de una bobina que se alimenta
a una máquina en la que se realiza de forma automáti-
ca una doblez 2, de manera que la lámina de la bobina
queda reducida a la mitad de su anchura original. Me-
diante corte transversal se obtiene una lámina dobla-
da en la que se sueldan los bordes 3 y 4, realizándose
además un corte 5 en uno de ellos, concretamente en
el borde 3. A continuación se introduce el producto a
través del borde libre y abierto 6, efectuándose poste-
riormente el cierre del mismo y por lo tanto del envase
mediante soldadura, con el producto en el interior del
mismo.

Para llevar a efecto la apertura del envase 1 y por
lo tanto la extracción del producto, bastará con efec-
tuar el rasgado a través del corte 5, todo ello de forma
sencilla, rápida y eficaz.

Como se habrá podido comprobar, ademas de la
sencillez de fabricación del envase, éste no requiere
ningún tipo de pre-corte ni perforación como se esta-
blece en los envases convencionales para efectuar la
apertura correspondiente.
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REIVINDICACIONES

1. Envase flexible para monodosis, que estando
previsto para contener una dosis de cualquier produc-
to líquido o semilíquido, pastoso, polvoroso, cremo-
so, geles e incluso granulados, ya sean o no alimen-
ticios, pudiéndose materializar en aluminio, plástico,
derivados de la celulosa o combinación de cualquiera
de ellos, se caracteriza porque está constituido por

una lámina (1), dotada de una doblez (2) y con sus
tres bordes libres (3, 4 y 6) soldados entre sí, uno de
los cuales está afectado de un corte (5) de inicio por
desgarro para apertura del envase (1).

2. Envase flexible para monodosis, según reivindi-
cación 1, caracterizado porque el corte (5) de inicio
de apertura por desgarro, está realizado sobre la sol-
dadura correspondiente al borde (3) opuesto al de la
doblez (2) de la lámina (1) constitutiva del envase.
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